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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

020142019 18/09/2020

EDITH YOLANDA MARIN TELLEZ
LUZ HELENA ROMAN OROZCOEjecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

020142019 18/09/2020

EDITH YOLANDA MARIN TELLEZ
LUZ HELENA ROMAN OROZCOEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/09/2020

MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

SECRETARIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-02014-00 

 
Bogotá D.C. 18 de septiembre de 2020 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de 
comercio, el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 
EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUZ HELENA ROMAN 
OROZCO contra EDITH YOLANDA MARIN TELLEZ por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en la letra de cambio base de ejecución: 

 
1. Por la suma de $10.000.000,00 por concepto de capital con fecha de 

vencimiento el 1 de junio de 2019. 
 
2. Por los intereses corrientes causados desde 10 de febrero de 2017 

hasta el 1 de junio de 2019. 
 
3. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el 

numeral primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 2 junio de 2019 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 
correspondiente.  

 
Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 
conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar 
futuras nulidades.  

 
Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por 
medios electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada 
todo escrito presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de 
este, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 
Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse desde el canal 
digital indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la 
demanda, según sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del 
parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el 
inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 
del decreto 806 de 2020. Empero, todo cambio de canal o dirección física o 
de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 
judicial. 

 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 
presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por 
el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  de manera personal (artículo 290 
C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 



Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y 
cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 
Proceso)  

 
LUZ HELENA ROMAN OROZCO, actúa en nombre propio.  

 
NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ  

 

 


